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ORDEN de 21 de nVl'i('mbre de 1991 por la quc se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribnnal Superior de Justicia de Jladrid. ('/1

el recurso contcncioso-admullstralivo número l,lJ6/iY83.
inlápuesto por don Amonio Calderón Balas.

Habiéndose dictado p'or el Tribunal Superior de JuslÍcia de rvladrid.
con techa 14 de abril de 1990, sentencía firme en el' recurso contencíoso
administratiVO número 1.136/1983, interpuesto por don Antonio Calde·
rón Balas, sobre reducción de la jornada laboral y de los correspondlen·
tes. haberes, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Carlos IglcsiasSelgas en
nombre y representación de don Antonio Calderón Balas, en impug~a

ción de la Orden de 16 de noviemhre de 1981, asi como la desestimaCión
tácita de los recursos de alzada formulada ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación interpuesto contra las Resoluciones
de la Din::cción General del Instituto de Relaciones Agrarias que
desestiman la petición de restablecimiento de cuarenta horas semanales,
con los correspondientes haberes, incluido el complemento de dedíca·
ción especia!: debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
son conformes al ordenamknto jurídico no procediendo su nulidad,

conlenciosQ..-administrativo número 1.046/1983, interpuesto por don
Fernando Hcrcdia Segura. sobre reducción de la jornada laboral de
cuarenta horas scmanales y retribución reducida proporcionalmente,
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Fernando Heredia Segura, contra las Resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. que desestimaron
los recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las
J}l:tidones sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcio
l1aln1\.'nte, y procedencia de percibir complemento de dedicación espe·
cial. debemos declarar y declaramos no haber lugar a la solü,:itada
nulidad, anulación 0- revocación de tales Resoluciones- impugnad;;¡s, a
Que se contraen estos ;;¡utos, por ser conformes a derecho. sin que se haya
lugar a otros pronunciamiento.., y sin hacer expresa imposición de las
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-EI Ministro, P. O. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general" de Servicios, Francisco Javier
Vclázqucz López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la predtada scntcnC'Í;;¡.

Madrid, 21 de noviembre de i99L-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco J;;¡vier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA.

ORDEN de 2/ de noriembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios térmillos, de la sentencia
dictada por'el Tribunal Superior de Justicia de Jladrid en
'el recurso eontencioso--administrativo número 956/1983.
inlerpuestó por don Gaspar Barbero Dia=:.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 25 de noviembre de t989, sentencia firme en el recurso
contentioso·administrativo número 956/1983, interpuesto por don Gas-
par Barbero Oiaz, sobre reducción de la jornada laboral de cuarenta
horas seman;;¡lcs y retribución reducida proporcionaImente, sentencia
cuya parte dispoSitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gaspar Baroero Díaz, contra las Resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron los

- recursos de alzad;;¡ interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcionalmente, y
procedencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos
declarar y declaramos no haber lugar ;;¡ la solicitada nulidad. anulación
o revocación.dc tales Resoluciones impugnadas. a que se contraen estos
autos. por ser conformes a derecho, sin que hay;;¡ lugar a otros
pronunciamientos, y sin hacer expresa imposición de las costas procesa·.
les.»

limos, Sres. Subsecretario qel Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de 21 de noviembre·de 1991 por la que se dispone
el cumplimielllo. en sus propios lérminos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de~fadrid en
el recurso eontem:ioso-administrath-o l1limefO 1.99211987,
interpuesto por don Gustavo Ari=a lv/alina.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fccha 3 de abril de 1991. sentencia firme en el reCUrSO contencioso
administrativo número 1.992/1987, interpuesto por don Gustavo Arila
Molina, sobre abono de diferencias retributivas, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado en el recurso contencioso·admínistrati....o inter
puesto por don Gustavo Ariza Molina contra las ResolucioOt.'S del
Instituto de Relaciones Agrarias que le denegaron el derecho a percibir
determinadas diferencias retributivas y contra la Resolución del MiniS"
terio de Agricultura de 21 de mayo de·1987 que declaró inadmisible el
recurso de alzada, debemos declarar y declaramos inadmiSible este
recurso; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz Lópcz.

limos. Srcs. Subsecretario dd Departamento y Director general del [FA.

ORDEN de 14 de noriclIlbrede /991 por la que se dispone
el cumplimie11lo. en sus propios términos. de la sentencia
dit:tada por el Tribuna! Supcdor d,' Justicia de Madrid ell
el recurso conl<!llcioso-admillislrafiro I/úmero 2.0J6jI988,
illlerpueslo.por <lmla Es/her Garda Regalado,

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
COll fecha 24 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 2.016/1988. interpuesto por dona
Esther Gareia Regalado, sobre jubilación forzosa, sentencia cuya parte
dl'spositiva dice así; -

«Fallamos: Que estimando en. parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto- por dona Esther Garcia Regalado. funcionaria del
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios, contra la Resolución de 29 de julio
de 1986 del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca· y
Alimcntación. por la Que se desestima el recurso de reposición inter
puesto en--su día contra la Resolución de la Subsecretaría del mismo
Ministerio de fecha 6 de mayo d~ 1986, por la que se acordaba su
jubilación forzosa por edad, debemos anular y anulamos aquella
Resolución, en el particular relativo a Que. omitiendo todo pronuncia
miento expreso sobre la petición alternativa de indemnización de
peljuicios, y, en consecuencia, desestimando la misma, no declaró el
órgano de la Administración 'su propia incompetencia para conocer
dicha petición por corresponder su resolución al Consejo de Ministros,
ante el cual puede el rt'Currcnte deducir su petición Que, consiguiente
mente, queda imprejuzgada por este Tribunal; confirmándose en 10
demás las Resoluciones impugnadas, sin imposición de las castas
causadas en el proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en Sus propios
términos la precitada 'sentencia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 21 de noricmbre de 1991 por Ja que se dispone
el cumplimiento, en sus propios [érminos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de .\fadrid en

.el recurso cOlllencioso-administratim número /.04611983,
inlerpuesto por don Fernando Hcredia Segura.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid:.
con fecha 10 de febrero de 1990, sentencia fimle en el recurso

Madrid. 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990). el Director general de Serviciós, Francisco Javier
Velázqucz l,.ópez.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.
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ORDEN de 21 de noviembre dI! 1991 por la que se dispone
e/cumplimiento. en sus propios terminos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el ret."1trSO collte1lcioso--adminislratil'o número 1.08611983.
interpuesto por don Joaquill' Miranda Victoria.

29591

Madrid. 21 de noviembre de 199L-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de J990), el Director--general de Servicios, Francisco Javiet
VdáLljUC¿ _Wpet.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento)' ,Director general del IFA.

ORDEN de 21 de noviembre de 1991 por la que se dispone
el cumpluniemo en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Jfadrid, ell
el recurso comencioso-administratíl'O 976/1983, interpuesto
por don Ma.nuef Jaramago Campanón.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contcncioso-administrativo número 976/19&3. interpuesto por don
Manuel Jaramago Campanón, sobre reducción de la jornada laboral de
cuarenta horas semanales y retribución reducída proporcionalmente:
sentencia cuya parle dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Manuel Jaramago Campanón. contra las resolucio·
nes del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, que desestima·
ron los recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las
peticiones sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcio
nalmente y procedencia de percibir complemento de dedicación espe·
cia!. debernos declarar y declaramos no haber lugar a la solicitada
nulidad, anulación o revocación de tales resoluciones impugnadas, a que
se ccmtraen estos autos, por ser conformes a derecho, sin que haya lugar
a otro~pronunciamientos y sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.)),

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

29588

absolviendo a la Administración demanda de las pretensiones de la 29590
parte actora; sjn expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispont:r se cumpla en sus lJro¡:.~os
términos la precitada sentencia.

ORDEN dc 21 de nOl'iembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios -terminas. de la sentencia
dictada por el Tribunal Sup('r¡or de Justiciá de Madrid. en
('/ recurso contencioso-administrativo número 1.116/1983,
imerpuesto por don Gerardo ValJejo Ramos.

Habiéndose dictado por el Tribunal.8uperior de Justicia de Madrid,
con fccha 17 de abril de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.116/1983, interpuesto por don Gerardo
Vallejo Ramos, sobre reducCión de la jornada laboral y de los correspon
dientes haberes. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:.Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Se1gas en
nombre y representación de don Gerardo Vallejo Ramos, en impugna;
ción de la destimación tácita de los recursos de alzada formulada ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación interpue.sto contra las
Resoluciones de la Dirección Generat del Instituto de Relaciones
Agrarias que desestiman la petición de restablecimiento de cuarenta
horas semanales, con los correspondientes haberes. inclUIdo el comple
mento de dedicación especial; así co'mo la Orden del referido Ministerio
de 19 de septiembre de 1986; debemos declarar)' declaramos que dichas
Resoluciones son conformes al ordenamiento Jurídico no procediendo
su nulidad, absolviendo a la Administración demanda de las pretensio
nes de la parte actora; sin expresa imposición de cost:as.» .

... ~1~drid. 21 de novje~bre de 1991.-El 'Minis~f<?, P. D. (Orden de .30
de Julio de -1990), el Director general de ServICIOS, FranCISco Janer
Vclázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general d.eIIFA.

29592 ORDEN de 21 de nOl'if:'mhre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
die/ada-por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso comenclOso-adminis/ratÍl'o m/mero 1.556/1987.
imerpuesto por don Juan (ion:;ále:; lJidalgo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 18 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten
cíoso·administrativo número 1.556/1987, interpuesto por don Juan
Gonzálcz Hidalgo, sobre la no inclusión en la escala a extinguir de
Guardas Rurales. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando -el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas en nombre y
representación de don Juan González Hidalgo. contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestima el
recurso de alzada formulado contra la Resolución de la Dirección

Madrid, 2J de noviembre de 1991.-EI Ministro, P. D.(Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Fnrncisco Javier
Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de21 de noviembre-de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justiáa de Madrid en
el recurso cont~ncioso--administratú'o numero 1.596/1987,
interpuesto por don Eulogio Ct'lorrio Barrera.

29589

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en susprbpios I Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
términos la precitada sentepc-la. con fceha_ 2de didembre de 1989, sentencia firme en el recurso

M ·d 'd 21 d 'b d 1991 El M" P D·{Ord d 30 contencioso-administrativo nú~ero 1.086/1983, interpuesto por don
. ~ n. - e novJe~ re e .- mls~r,!".. . en e. . Joaquín Miranda Vicloria, sobre redücción de la jornada laboral de

de J.u1l0 de ~ 990), ~I DIrector general de ServICIOS, Franclsoo JavJer cuarenta horas semanales 'f retribución reducida proporcionalmente,
Vclazquez Lopez. sentencia cuya, parte dispoSitiva dice así:

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general deIIFA. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquín Miranda Victoria, cOntra las Resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron
los recursOs de alzada interpuesto contra la desestimación de las
peticiones sobre reducción de jornada, retribución reducida proporcio
nalmente, y procedencia "de percibir Complemento de dedicación espe
cial, debemos declarar y "declaramos no haber lugar a la solicitada
nulidad, anulación o revocación de tales Resoluciones impugnadas. a
que se contraen estos autos, por ser conforme a derecho, sin que haya
lugar a otros pronunciamientos, y sin hacer expresa imposición de las
costas procesales.» <

Este Ministerio ha tenido a" bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada seJÍten,cia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justiciá de Madrid,
con fecha 18 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten~
cioso-administrativo número 1.596/1.981, interpuesto por don Eulogio
Celorrio Barrera, sobre la no inclusión en la escala a extinguir de
Guardas Rurales, sen.tenda cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando el recurso ct)fitencioso..administrativo
jnterpuesto en nombre de don Eulogio Celorrío Barrera, ,por aplicación
del silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General del Instituto de Relaciones Agrarias de
10 de julio de 1985.«Boletin Oficial del Estado» numero 178, del 26, por
la que se eleva a definitiva la relación circunstanciada de los funciona
ríos no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en autos 510.097, que han sido clasificados como
Guardas Rurales, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad de dicha Resolución por ser conforme a derecho, sin que sea
objeto de esta Resolución la Orden ,que comprendido en Ja relación al
demandante, resuelve sobre la integración del mismo, en conjunto. con
el colectivo al que se refiere, por no ser ese objeto del recurso, y sin que
haya lugar el resto de las peticiones, sin hacer imposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 21 de noviembre de J99 l.-El Ministro, P. D. '(Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de ServiCios. Francisco Javier
Vclázquez López.

limos. Sres. Subsecretarío del Departamento y Director general dellFA.


